
RECURSO DE INCONFORMIDAD 

UNIDAD DE AC.CES0: PODER EJECUTIVO 
EXPEDIENTE: 1041201 3. 

Mérida, Yucatán, a diecisiete de septiembre de dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por la C.  - - mediante el cual impugnó la ampliación de plazo emitida por la 

Unidad de Acceso a la Inforinación Pública del Poder Ejecutivo, el día trece de junio de 

dos mil trece, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 564.- - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil trece, la C .  - 
, realizó una solicit~id de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo, la cual se tuvo por presentada el día treinta del mes y año 

en cuestión, en virtud de haber sido efectuada en horario fuera de funcionamiento de 

dicha Unidad, es decir, posterior a las quince horas, siendo que en la referida solicitud 

la c i t a d a ,  requirió lo siguiente: 

"CONSTANCIA DE SERVICIOS DONDE SE DESGLOSEN MIS DATOS COMO 

FECHA DE INGRESO. SUELDO MENSUAL, CLAVE PRESUPUESTAL, 

PUESTO, TIPO DE NOMBRAMIENTO (PLANTEL KANAS~N) Y PLAZA (SIC)" 

SEGUNDO.- En fecha trece de junio del presente ano. la Directora General de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, emitió una arripliación 

de plazo, recaída a la solicit~id marcada con el número de folio 564 en la cual determino 

sustancialmente lo siguiente: 

6 b 
m . .  

SEGUNDO.- QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO DE n 
BACHILLERES DEL ESTADO DE YUCATÁN, HA SOLICITADO UNA 

AMPLIACIÓN DE PLAZO DE QUINCE (15) DIAS HABILES DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 42 DE LA LEY ... TODA VEZ QUE PARA 

ESTAR EN POSIBILIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN ES 

MENESTER ACCESAR (SIC) Y REVISAR CAJAS DE ARCHIVO DEL 

PERSONAL DE CADA PLANTEL PARA POSTERIORMENTE UBICAR EL I 
EXPEDIENTE DEL (SIC) CIUDADANO (SIC) SOLICITANTE. 

TERCERO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO ACREDITÓ LOS MOTIVOS 

INVOCADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA (SIC) HABER 
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SOLICITADO UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

.. . 
RESUELVE 

PRIMERO.- SE OTORGA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE QUINCE (15) 

DIAS HÁBILES, SOLICITADA POR LAS (SIC) UNIDAD ADMINISTRATIVA 

(SIC) CONTADOS A PARTIR DEL DIA 18 DE JUNIO DE 2013. 

TERCERO.- En fecha dieciocho de junio de dos mil trece, la C. 

a través del Sisteina de Acceso a la Informacióti (SAI), interpuso Recurso de 

Inconforwiidad contra de la ampliación de plazo por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo descrita en el antecedente que precede, 

adciciendo lo siguiente: 

"LA AMPI-IACIÓN DEL PLAZO POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO 

(SIC) DEL PODER EJECUTIVO ... POR LO ANTERIOR SOLICITO SE 

REVOQUE LA PRÓRROGA OTORGADA POR LA UNIDAD DE ACCESO." 

CUARTO.- Por acuerdo de fecha veintiuno de junio del año en curso, se acordó tener 

por presentada a la C . V .  coii el Recurso de Inconformidad 

descrito en el antecedente inmediato anterior y anexo, consistente en la resolución de 

fecha trece del citado mes y año; asimismo, toda vez que se ccimplieron con los 

requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actcializó ninguna de las cauaales 

de improcedencia de los inedios de impugnación establecidas en el artículo 49 B 

Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha priinero de julio del año dos mil trece, a través del ejempl 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 3 

notificó a la recurrente el acuerdo descrito en el antecedente que precede; en lo 

corresponde a la Directora General de la Unidad de Acceso compelida, la noti 

respectiva se realizó mediante cédula el día veintiocho de junio del año en curs 

vez, se le corrió traslado, para efectos que dentro del término de cinco días 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justific 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Inforinaciói~ 
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Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- En fecha cuatro de julio del año que transcurre, la Directora General de la 

Unidad de Acceso constreriida, mediante oficio marcado con el número RIIIhIF- 

JUS1024113 de misina fecha, y anexos. rindió Infoi-me Justificado, aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

L L  
u . .  

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA 

VEZ (SIC) NO SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD DE 

(SIC) QLlE SE SOLICITÓ UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO REQUERIDO POR 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 

ESTADO DE YUCATÁN RELATIVA A SU SOLlClTUD DE ACCESO 

MARCADA CON (SIC) NÚMERO DE FOLIO DP-564.., 

SEGUNDO.- QUE EL (SIC) CIUDADANO (SIC) MEDIANTE ESCRITO DE 

INCONFORMIDAD MANIFIESTA: ... ASEVERACIÓN QUE RESULTA CIERTA 

TODA VEZ QUE EN FECHA 13 DE JUNIO DEL AÑO EN CLlRSO MEDIANTE 

RESOLUCIÓN EMITIDA POR ESTA AUTORIDAD SE HIZO DEL 

CONOCIMIENTO DEL (SIC) RECURRENTe (SIC) LA PRÓRROGA 

SOLICITADA EN BASE A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL COBAY, LO ANTERIOR 'PARA ESTAR EN 

POSIBILIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN ES IVIENES'TER 

ACCESAR (SIC) Y REVISAR CAJAS DE ARCHIVO DEL PERSONAL DE 

CADA PLANTEL PARA POSTERIORMENTE UBICAR EL EXPEDIENTE DEL 

(SIC) CIUDADANO (SIC)' 

... HAGO DE SU CONOCllVllENTO QUE DICHA AMPLIACIÓN PARA LA 

ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL (SIC) RECURRENTE 

(SIC) VENCE EL 08 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. 
7 7  ... 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha diez de julio del presente año, se tuvo 

presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el 

descrito en el antecedente inmediato anterior, y constancias adjuntas, mediante os 

cuales rindió en tiempo Infoi-tne Justificado, aceptando la existencia del acto reclam do. i 
esto es. la ampliación de plazo; asin-~isino. se tuvo por exhibida a la C.- 
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con el ocurso de fecha primero de julio de dos mil doce (sic). 

accediéndose a lo peticioiiado por aquélla, en lo atinente al domicilio que designare 

para oír y recibir las notificaciones que fueren de carácter personal que se derivaran del 

presente medio de impugnación; ulteriormente, se hizo del conocimiento de las partes 

su oportunidad para forin~.ilar alegatos dentro del tei-inino de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificacibn respectiva. 

OCTAVO.- En fecha veinticinco de julio de dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 410, se 

notificó a las partes el acueido descrito en el antecedente que precede. 

NOVENO.- A través del libelo de fecha veintinueve de agosto del año en curso, en 

virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de arnbas; ulteriormente, se les dio 

vista que la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa; asimismo, 

se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el 

oficio marcado con el número UAIPE/025/13 de fecha veiiititrés del propio mes y año, v 

anexos respectivos, remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto, el día veintiséis 

de agosto de dos rriil trece. 

DÉCIMO.. En fecha nueve de septiembre del presente alio, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 442, se 

notificó tanto a la parte recurrida como a la recurrente, el acuerdo descrito en e 

antecedente que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  V 
PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la A 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal d Ei \ 
Acceso a la Información Pi:iblica, es un organismo público autónomo, especializado P \ 
imparcial, con personalidacl jurídica y patrimonio propio. encargado de garantizar 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el ci~mplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la inforinación pública. 

TERCERO.- Que la Secretaria Ejecutiva es competente para emitir las resoluciones de 

los Recursos de Inconforn~idad que hubieren sido interp~iestos previo a la entrada en 

vigor de las reformas acaecidas a la Ley, publicadas el día veinticinco de julio del año 

dos mil trece, según lo dispuesto en el artículo Transitorio CUARTO de las citadas 

reformas. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo 

con motivo del presente medio de impugnación. 

QUINTO.- De los autos que conforman el Recurso de Inconformidad que hoy se 

resuelve, en particular de la solicitud marcada con el número de folio 564, se observa 

que el día veintinueve de mayo de dos mil trece la C. !-] 
solicitó a la Unidad de Acceso a la Información Píiblica del Poder Ejecutivo, la 

siguiente información: Col1stancia de servicios donde se desglosen mis datos como 

fecha de ingreso, sueldo 11lensua1, clave presupuestal, puesto, tipo de nombramiento 

(Plalitel Kanasín) y plaza. 

Establecido lo anterior-, mediante respuesta de fecha trece de junio de dos 

trece, la Directora General de la Unidad de Acceso rec~irrida, otorgó una ampliación f 
plazo de quince días hábiles, misma que fue solicitada por la Unidad Administrativa d I 

Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 
7 
\ 

lnconforme con la 1-espuesta de la Unidad de Acceso en cciestión, la solicitante 

en fecha dieciocho de junio de dos mil trece, a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI) interpuso Recurso de Inconformidad contra la determinación descrita 

en el párrafo precedente ei-nitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Ejecutivo, resultando procedente, en términos de la fracción VI1 del artículo 45 de 
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la Ley de Acceso a la lnforrnación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

vigente a la fecha de interposición del Recurso de incoiiformidad que nos ocupa, que 

en su parte conducente dice: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORIMACIÓN PUBLICA, EL SOLICITANTE PODRÁ 

INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU LEG~TIMO 

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORNIIDAD; ÉSTE DEBERÁ 

INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL SECRETARIO E,IECUTIVO, O 

POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL 

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA: 

VI1.- LA AMPLIACIÓN DE PLAZO ... 
m.. 

EL RECLlRSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 
7 7  . . . 

Asimismo, en fecha veintiocho de junio del año en curso se corrió traslado a la 

Unidad de Acceso compelida, del Recurso de Inconformidad interpuesto por la 

impetrante, para efectos que rindiera el lnforme Justificado correspondiente 

término de cinco días hábiles según dispone el artículo 48 de la Ley 

caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho lnforme acepta 

expresamente la existencia del acto reclamado. 

Planteada así la controversia, en los sigciientes Considerandos se analizar 

emitida. 

marco jurídico aplicable, la conducta de la autoridad y la legalidad de la resol 
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SEXTO.- Como primer punto, en el presente apartado se procederá al estudio de la 

evolución que la institución jurídica denominada ampliació~-, de plazo contemplada en el 

artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatán, ha tenido a lo largo de las reformas de esta norma, misma que prevé la 

existencia de diversos plazos relacionados con la traiiiitación del procediniiento de 

acceso a la información pública. 

El numeral 42 de la Ley de A.cceso a la Informacion Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el día treinta y lino de mayo de dos mil cuatro, establecía: 

"ART~CULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACION 

PÚBLICA DEBERÁN ENTREGAR O NEGAR LA ~NFORMAC~ÓN A QUIEN LA 

SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL 

EN QUE RECIBAN LA SOI,ICITLID. CUANDO EXISTAN RAZONES 

SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACI~N EN ESTE 

PLAZO, SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ 

HASTA QUINCE DIAS HÁBILES MÁS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES, 

DEBIDAMENTE JUS1"IFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL 

SOLICITANTE. SE PODRÁ ENTREGAR RESPUESTA HASTA EN UN PLAZO 

QUE NO EXCEDA DE LOS SEIS MESES." 

A. su vez el ordinal 42 de la Ley de A.cceso a la Informacion Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán el día dieciocho de agosto de dos mil ocho, disponía: 

u ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACION 

PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRNIINO DE DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE 

PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS 

DE LA REPRODUCCIÓN Y ENVIO DE LA MISMA,  AS^ COMO LA 

MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACIÓN. LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES D ~ A S  

HÁBILES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA 

RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE 
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COMPRUEBE HABER CLlBlERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS 

CORRESPONDIENTES. 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QLlE IMPIDAN ENTREGAR LA 

INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL 

PLAZO SE AMPLIARA HASTA QUINCE DIAS MÁS. SÓLO EN CASOS 

EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREVIA 

NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE, EL PLAZO TOTAL SERÁ DE HASTA SEIS 

MESES. 

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁN 

CONSERVAR LA INFORMACIÓN QUE DE RESPUESTA A LA SOLICITUD, 

DURANTE UN PLAZO DE 10 DIAS HÁBILES; EN CASO DE QUE EL 

SOLICITANTE NO SE PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL 

SU,lETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, SALVO EL 

DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR SOLICITUD." 

Por su parte, el artíci.110 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día seis de enero de dos mil doce. estipula: 

"AR'~ICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA ~NFORMAC~ÓN 

PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE 

PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACIÓN, 

LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS 

DERIVADOS DE LA REPRODUCCI~N Y ENVIO DE LA MISMA. 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS 

TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA 

UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE 

ESTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS 

CORRESPONDIENTES. 
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LOS SOI-ICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACI~N, TENDRÁN UN 

PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA PAGAR LOS DERECHOS 

SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COIVIPROBAR SU PAGO A 

DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, 

Y SIN QUE EL PARTlCLlLAR HAYA COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO 

OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A 

PRESENTAR LA SOLICITUD. 

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA 

INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL 

PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUINCE D ~ A S  MÁS. 

SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y 

PREVIA NOTlFlCAClON AL SOLICITANTE, EL PLAZO ANTES 

MENCIONADO SERÁ DE HASTA CIENTO VEINTE DIAS NATURALES. 

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES 

PARA DISPONER DE LA INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARÁ A 

CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SlDO REQUERIDA EN 

LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A PARTIR DEL D ~ A  HÁBIL 

SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL 

CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y 

11.- CUANDO LA INFORIVIACIÓN HAYA SlDO SOLICITADA EN MODALIDAD 

QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN, A PARTIR DEL D¡A HÁBIL SIGUIENTE 

DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA D ~ A S  NATURALES, SIN QUE EL 

PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA INFORMACIÓN, EL SUJETO 

OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO 

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A 

PRESENTAR LA SOLICITUD." 

De los preceptos previamente expuestos, se desprende lo siguiente: 
?, 

Que de conformidacl con la Ley de Acceso a la Información Pública para el 1 1  
Estado y los I\Aunicipioc de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno l/ 
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del Estado de Yucatáii en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, y con las 

reformas que a ella recayeran los días dieciocho de agosto de dos mil ocho y seis 

de enero de dos rriil doce, las Unidades de Acceso a la Información Pública 

pertenecientes a cada uno de los Sujetos Obligados deberán conceder el acceso 

a la información pública mediante una resolución. o en su caso, también podrán 

negarlo de manera fundada y motivada, a través de este medio. 

Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en 

fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, misma que entró en vigor el día 

cuatro de junio del propio año, establecía el plazo de quince días hábiles para que 

las Unidades de Acceso a la información Pública dieran respuesta a una solicitud 

de acceso, es decir, para emitir una resolución a través de la cual entreguen o 

nieguen la información requerida, en tanto que la diversa vigente a la fecha de 

presentación de la solicitud (legislación dos mil doce), como la anterior a su 

reforma, (legislación dos mil ocho)! prevén el plazo de doce días para tales 

efectos. 

Que a diferencia de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán que entró en vigor en el año dos n7il cuatro, las 

reformas de los años clos mil ocho y dos mil doce. s i  contemplan un plazo (tres 

días hábiles) que la autoridad debe observar para la entrega material de la 

información solicitada. 

Que tanto la legislación aplicable para el año dos mil cuatro como las reformas 

que ésta sufrió en los años dos mil ocho y dos mil doce, establecen que, cuando 

existan razones suficieiites que impidan, en el caso de las dos primeras normas, 

emitir una resolución en la que se ponga o no a disposición de la impetrante 

la información solicitada en el tiempo contemplado para tales efecto 

(quince y doce días hábiles, respectivamente), y con relación a la última L 

entregar materialmente dicha información en el término señalado (tres dí S 

hábiles), las Unidades de Acceso podrán ampliar dichos plazos hasta por quin e 

días hábiles más; sieiido que el ordenamiento en comento, junto con su , \ respectivas reformas, considera que los térrriinos previamente descritos podrá ,, 

prorrogarse, en el caso de las Leyes de Acceso a la Información Pública para I 

Estado y los Municipios de Yucatán de fechas treinta y uno de mayo de dos il 

cuatro y dieciocho de agosto de dos mil ocho, hasta seis meses, y en cuanto a la 

normatividad vigente. por ciento veinte días naturales. siempre y cuando 

10 
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acontezcan situaciones excepcionales, debidamente justificadas y previa 

notificación a la solicitante. 

Que tanto las refori-nas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán vigentes, publicadas en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán el día seis de enero de dos mil doce, como las 

inmediatas anteriores a éstas, prevén la existencia de un tiempo determinado 

para que la particular pueda disponer de la informacion que en su caso, la Unidad 

de Acceso ordenara entregarle, a saber: las primeras en cita, un plazo de diez 

hábiles contados a paitir de la notificación de la resolución, y las segundas, un 

término de quince días hábiles, el cual empezará a computarse, en el caso que la 

información hubiere sido requerida en la modalidad de consulta directa, a partir 

del día hábil siguiente al de la notificación de la resolución respectiva, y cuando 

hubiere sido solicitada en modalidad que irriplique su reproducción, al día hábil 

siguiente al de la comprobación del pago de derechos correspondientes. 

En mérito de lo anterior, se discurre que el artículo 42 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, es el dispositivo legal 

en el cual la Legislatura local estableció diversos plazos para sustanciar el 

procedimiento de acceso a la información pública. 

En primera instancia. la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán que entró en vigor el día cuatro de junio de dos mil cuatro, 

Únicamente contemplaba el plazo de quince días hábiles para que las Unidades de 

Acceso entregaran o n e g a ~ a ~ ~  la información solicitada, misino que podría ser extendido 

cuando existieran razones suficientes que irripidiesen la entrega de la información, o 

por casos excepcionales debidamente argumentados; cabe precisar, que aun cuando 

el legislador aludió que el termino a prorrogar era para entregar o negar la información 

solicitada, lo cierto es que el espíritu de las connotaciones utilizadas se refieren a la 

emisión de una resolución mediante la cual aquéllas diera11 respuesta a las solicitudes 

de información que se foirnularan ante ellas, ya sea entregando la información 

peticionada, o bien, negand~ el acceso a la misma, fundai~do y motivando su proceder; 

por lo tanto, es posible arribar a la conclusión que el término susceptible de ser 

ampliado era el otorgado a la Unidad de Acceso para emitir luna resolución por me 

de la cual se ordenara la entrega de la información requerida, o en su caso, se neg 
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Con posterioridad, en razón de las reformas a la Ley previamente invocada que 

fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 

dieciocho de agosto de dos mil ocho, el vocablo "entrega/ o negai' que era empleado 

con anterioridad, n-rismo que se citó en el párrafo que precede, fue sustituido por el de 

"dar respuesta" cuya acepción, al igual que el primero de los norribrados, no es otra 

cosa que la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada a través de la 

cual las Unidades de Acceso entreguen o no la información solicitada, siendo que el 

término que se otorgó para tales efectos también fue modificado, pues previo a las 

reformas en cuestión era de quince días hábiles y con ellas se redujo a únicamente 

doce dias hábiles que se ernpezaban a contar a partir del día hábil siguiente a aquel en 

que se tuviera por presentada la petición; asimismo, se advierte que en el mismo 

párrafo en donde se abordaba el término antes mencionado, se adicionó uno diverso 

de tres días hábiles que disponía la obligación para rnaterializar la entrega de la 

información a la recurrente por parte de la Unidad de Acceso, que comenzaría a 

computarse a partir del día kiábil siguiente a aquel en que la particular justificase haber 

cubierto el pago de los derechos correspondientes, o bien, para el caso que éstos no 

se encontraran previstos en ninguna normatividad, desde el día hábil siguiente al de la 

notificación por la que se le haya hecho del conocin-tiento sobre su disponibilidad. 

No obstante los cailibios y adiciones previamente citados, esto es, que la 

connotación "entregar o negai' cambió por la de "dar respuesta" y de la añadidura de 

un término para entregar materialmente la información, el párrafo que preveía la figura 

de la ampliación de plazo no sufrió variación alguna, pues seguía haciendo alusión a la 

expresión "entregai'; erripero, la intención del legislador, pese a que el artículo 42 que 

hoy se estudia sugiere diversos términos de los ctiales se podría especular la 

oportunidad para ser extendidos, a saber: el de doce días hábiles para 

determinación y de tres días hábiles para la entrega material de la información 

continuaba recayendo en que la prórroga que era susceptible de ser otorgada fuer 

únicamente para efectos de emitir una respuesta a traves de la cual se pronunciara 

acerca de la entrega o no de la información peticionada. y no así para el término que 

fue adicionado; se dice lo ai-rterior, en razón que por una parte, éstos fueron abordados 

en una misma idea, por lo qcie al no existir i-ina demarcación de párrafos que permita 

inferir que los tiempos en cciestión sean independientes uno de otro, se discurre 
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Ley de la Materia antes de la reforma (para emitir resolución); y por otra, en virtud de la 

proximidad que existe enti-e el párrafo que dispone el tiempo de la autoridad para 

pronunciarse acerca de la entrega o no de la información y el que establece la 

arripliación de plazo: por coi?siguiente, se arriba a la conclusión que lo acontecido en la 

especie no es otra cosa que un error de técnica legislativa, aunado a que no se 

vislumbra otro elemento que nos llevara a concluir que la prórroga que se otorgaba no 

fuera más que para dar respuesta a la solicitud de la ciudadana. 

Ahora bien, en cuanto a las reformas que sufriera la Ley de la Materia, mismas 

que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 

seis de enero de dos inil doce, se desprende que el legislador estableció una 

autonomía entre el térmii~o otorgado para la emisión de una resolución (doce días 

hábiles), y el diverso estipulado para entregar materialmente la información solicitada 

(tres días hábiles), pues éste último fue separado del primer párrafo para transformarse 

en otro; así también, se anexó un segmento que estip~~ila el plazo otorgado a la 

particular para efectuar el pago de los derechos correspondientes (quince días 

naturales); i-ilteriormente. se prevé la ampliación de plazo, la cual sólo procederá 

cuando existan razones suficientes que impidan la entrega de la información, o por 

casos excepcionales debidamente argumentados, así coino el término a prorrogar; y 

finalmente, se contempla el término que tiene la solicitante para disponer de la 

información. 

En tal tesitura, la secuencia de párrafos antes descrita arroja que de los términos 

establecidos en cada uno de los tres párrafos inmediatos anteriores al que establece la 

figura de la ampliación de plazo, el último que es susceptible vincular con dicha 

institución jurídica es el referente a la entrega material de la información (tres días 

hábiles), ya que aun cuando entre el término que nos ocupa y el de la ampliación de 

plazo existe otro apartado, éste sólo alude al tiempo que tiene la solicitante par 

realizar el pago de los derechos correspondientes, por lo que ante la proximidad 

párrafo que contiene el tieii~po para materializar la entrega de lo peticionado 

diverso que comprende la prórroga del plazo para realizarlo, y toda vez que es 

que utiliza el vocablo "entregar", es inconci~so que es este el que puede considerars 

suficientes que permitan arribar a dicha conclusión. 

capaz de ser prolongado; contrario a la intención del legislador en las reformas a la Le 

relativas al año dos mil ocho, pues en este caso sí se cuentan con 
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En virtud de todo lo expuesto, es posible coi-icluii- que la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente en los años 

dos mil cuatro y dos mil ocl-io, disponía que el térrnino apto de ser ampliado era el de 

quince y doce días hábiles. respectivamente, que tenían las Unidades de Acceso para 

emit ir  una resolución a través de  la cual  ésta se  pronunciara sobre la entrega o 

no d e  la información solicitada, y en razón de las reformas efectuadas a la misma 

que actualmente son aplicables, dicha figura solamente procede para e l  término de 

tres días hábiles estipulado en  e l  artículo 42, esto es, para entregar materialmente 

la información una vez que ésta ha sido ubicada y seleccionada en los archivos del 

Sujeto Obligado. 

Circunstancia que l-ia sido plasmada en el criterio emitido por la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto, marcado con el numero 1812012, rnismo que fuera publicado a 

través del ejemplar del Diai-io Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado coi? 

el numero 32, 244, el día veintiocho de novieinbre de dos inil doce, que a la letra dice: 

"AMPLIACIÓN DE PLAZO. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN 

JMRID~CA EN RAZÓN DE LAS REFORMAS EFECTUADAS A LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATAN. DEL ANALISIS EFECTUADO A LAS REFORMAS 

SUSCITADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA PARA 

EL ESTADO Y LOS MLlNlClPlOS DE YUCATAN, EN ESPECIFICO A LA 

INSTITUCIÓN JURIDICA DENOMINADA AMPLIACIÓN DE PLAZO 

CONTENIDA EN EL ARTICLILO 42 DEL CITADO ORDENAMIENTO, MISMA 

QUE PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS RELACIONADOS CON 

LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, SE DESPRENDE QUE EN PRllVlERA INSTANCIA, LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATAN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DIA CUATRO DE 

JUNIO DE DOS MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPRENDIA EL PLAZO DE 

QUINCE DIAS HABILES PARA QUE LAS UNIDADES DE ACCESO 

ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA, iVllSMO QUE 

PODRIA SER EX'TENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES 

QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS 

EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, 

QUE ALlN CUANDO EL LEGISLADOR ALUDIÓ QUE EL TÉRMINO A 

PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACIÓN 
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SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL ESPIRITU DE LAS CONNOTACIONES 

UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EMISIÓN DE ClNA RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN RESPUESTA A LAS 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA 

SEA ENTREGANDO LA INFORMACIÓN PETICIONADA. O BIEN, NEGANDO 

EL ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE 

AHI QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL TÉRMINO SUSCEPTIBLE DE SER 

AMPLIADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR 

UNA RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA 

DE LA INFORMACIÓW REQUERIDA, O EN SU CASO, SE NEGARA SU 

ACCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PREVISTO EN 

DICHO ORDENAMIENTO; POR SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY 

PREVIAMENTE INVOCADA QUE FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL D ~ A  DIECIOCHO 

DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" 

QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUIDO POR EL DE 

"DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCIÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE 

LOS NOMBRADOS, NO ES OTRA COSA QLlE LA EMISIÓN DE UNA 

RESOLUCIÓN DEBIDANIENTE FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVÉS DE LA 

CUAL LAS UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACI~N 

Sol-ICITADA, SIENDO QUE EL TÉRMINO QUE SE OTORGÓ PARA TALES 

EFECTOS TAMBIÉN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS 

EN CUESTIÓN ERA DE QUINCE DIAS HÁBILES Y CON ELLAS SE REDUJO 

A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HÁBILES QUE SE EMPEZABAN A CONTAR A 

PARTIR DEL DIA HÁBIL SlGCllENTE A AQUEL EN QUE SE TUVIERA POR 

PRESENTADA LA PETICIÓN; ASI TAMBIEN, SE ADVIERTE QUE EN EL 

MISMO PÁRRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL TÉRMINO ANTES 

MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES D ~ A S  HÁBILES QUE 

DISPONIA LA OBLIGACIÓN PARA IVlATERlALlZAR LA ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, 

QUE COMENZARIA A COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HÁBIL SlGLllENTE 

A AQUEL EN QUE EL PARTICULAR JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL 

PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. O EN SU DEFECTO, 

PARA EL CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN 

NINGUNA NORMATIVIDAD, DESDE EL D ~ A  HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 

NOTIFICAC~ÓN POR LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO 

SOBRE SU DISPONIBILIDAD; AHORA BIEN, NO OBSTANTE LOS CAMBIOS 

Y ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL PÁRRAFO QUE PREVEIA LA 
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FIGURA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO NO SUFRIÓ VARIACIÓN ALGUNA, 

PUES SEGUIA HACIENDO ALUSIÓN A LA EXPRESIÓN "ENTREGAR"; 

EMPERO, LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QLlE EL ART~CULO 

42 QUE NOS OCLIPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE 

PODRIA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD PARA SER EXTENDIDOS, A 

SABER: EL DE DOCE DIAS HÁBILES PARA EMITIR DETERMINACI~N Y DE 

TRES DIAS HÁBILES PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA 

INFORMACI~N, CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA PRÓRROGA QUE 

ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA ÚNICAMENTE PARA 

EFECTOS DE EMITIR UNA RESPUESTA A TRAVÉS DE LA CUAL SE 

PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN 

PETICIONADA, Y NO AS¡ PARA EL TÉRNIINO QUE FUE ADICIONADO; SE 

DICE LO ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS FUERON 

ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTIR UNA 

DEMARCACIÓN DE PÁRRAFOS QUE PERMITAN COLEGIR QUE LOS 

TIEMPOS EN CUESTIÓN SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SE 

DISCURRE QUE EL PROPÓSITO DEL CONGRESO DEL ESTADO SIGUIÓ 

CONSISTIENDO EN El- MISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY DE LA 

MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCI~N), Y POR 

OTRA, EN VIRTUD DE LA PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE EL PÁRRAFO 

QUE DISPONE EL TIEMPO DE LA AUTORIDAD PARA PRONLlNClARSE 

ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN Y EL QUE 

ESTABLECE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR CONSIGUIENTE, SE PUEDE 

CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA 

QUE UN ERROR DE TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE 

VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QLlE NOS LLEVARA A CONCLUIR QUE LA 

PRÓRROGA QUE SE OTORGABA NO FUERA MAS QUE PARA DAR 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL CIUDADANO: FINALMENTE, EN 

CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERIA, 

MISMAS QUE FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS 

MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE 

QUE EL LEGISLADOR ESTABLECIÓ UNA AUTONOM~A ENTRE EL 

TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN (DOCE 

DIAS HÁBILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR 

MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA (TRES DIAS HÁBILES), 

PUES ÉSTE ULTIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER PÁRRAFO PARA 

TRANSFORMARSE EN OTRO;  AS^ TAMBIÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO 
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QUE ESTIPULA EL TÉRMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA 

EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (QUINCE 

DIAS NATURALES); ULTERIORMENTE, SE PREVÉ LA AMPLIACIÓN DE 

PLAZO, LA CUAL SOLO PROCEDERÁ CUANDO EXISTAN RAZONES 

SUFICIENTES QUE IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACI~N, O POR 

CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, ASI COMO 

EL TIEMPO A PRORROGAR; Y POR ÚLTIMO, SE CONTElVlPLA EL PLAZO 

QUE TIENE EL SOLICITANTE PARA DISPONER DE LA INFORMACI~N. EN 

TAL TESITURA, ATENDIENDO A LA EVOLUCIÓN HISTORICA ACONTECIDA 

EN EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE DEDUCIR 

QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LA FIGURA 

JURIDICA DE LA AWIPLIACIÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL 

NUMERAL PREVIAMENTE NIENCIONADO, EN LA ACTUALIDAD, 

~INICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TÉRMINO DE 

TRES DIAS HÁBILES CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA 

ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ESTO ES, LlNA 

VEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELECCIONADA 

EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO, Y NO ASI CON EL DE DOCE 

DIAS HÁBILES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EMITIR UNA 

RESOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HÁBILES 

CONCEDIDO AL CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS 

DERECHOS QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO SOLICITADO; ESTO 

SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO SI SE CUENTAN CON LOS ELEMENTOS 

SLlFlClENTES QUE PERMITEN CONOCER QUE LA SITUACIÓN 

PLANTEADA EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL 

LEGISLADOR, YA QLlE ACORDE A LA REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAL, 

AL ESTABLECERSE EN ÉL LlNA AUTONOM~A ENTRE EL TÉRMINO 

OTORGADO PARA EMITIR UNA RESPUESTA (12 D ~ A S  HÁBILES) Y EL 

ESTIPULADO PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN(TRES 

DIAS HÁBILESJ, Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y EL DIVERSO QUE 

COMPRENDE LA MULTICITADA INST~'~UCIÓN JLIRIDICA EXISTE OTRO, LO 

CIERTO ES QUE ÉSTE SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE 

CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS 

CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QLlE 

ANTE LA PROXIMIDAD DEL PÁRRAFO QUE CONTIENE EL TÉRMINO PARA 

MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LO PETICIONADO CON EL QUE HACE 

REFERENCIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REALIZARLO, Y TODA 
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VEZ QLlE ES EL ~ I N I C O  QLlE UTILIZA EL VOCABLO "ENTREGAR", ES 

INCONCUSO QLlE ES ESTE EL QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE 

SER PROLONGADO. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORNIIDAD 5912012, SUJETO OBLIGADO: 

PODER EJECUTIVO. 

RECLIRSO DE INCONFORMIDAD 6112012, SUJETO OBLIGADO: 

PODER EJECUTIVO. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 6212012, SUJETO OBLIGADO: 

PODER EJECUTIVO." 

SEPTIMO.- Establecido el alcance de la arripliación de plazo, si bien, por técnica 

procesal, cuando fenece el término otorgado por la acitoridad una vez iniciado el 

recurso de inconforn-iidad, 110 se debiere proceder al estudio de la figura jurídica en 

cuestión; lo cierto es, que eil los casos, como en la especie, en que la detern-iinación 

combatida sea nula de pleno derecho, no obstante que el plazo hubiere vencido, y por 

ello, pudiera considerarse que el acto reclamado ha dejado de surtir efectos; la suscrita 

debe abocarse a su estudio, toda vez, que por una parte, éstos no han cesado en sci 

totalidad sino sólo en apariencia, vulnerando la esfera jurídica del particular, y por otra, 

aún no se ha resuelto sobre la procedencia o no de la pretensión del impetrante. 

Para mayor claridad. conviene realizar las siguientes precisiones: 

La resolución combalida es nula de pleno derecho, ya que la determinación en 

comento, a través de la cual la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo concedió la ampliación de plazo, fue emitida en un momento procesal diverso 

al que concede la Ley de la Materia, esto es, el proceder de la autoridad no se some 

al contenido de la Ley en la forma y términos que la misma señala, pues ésta 

permite a las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, dentro del plazo d 

doce días hábiles que pievé el ordinal 42 de la normatividad aplicable, dictar 

resoluciones a través de las cuales entreguen la información peticionada, la niegue 

por ser de carácter reservado o confidencial, declaren su inexistencia, o bien, cualquie 

otra respuesta cuya consec~iencia sea la no obtención de la documentación requerida. 

En cuanto al perjuicio que produce a la impetrante, se considera que acontece, en Y 
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razón que la cesación de los efectos de las resoluciones que son emitidas en el plazo 

para dar contestación a una solicitud de acceso, únicamente se actualiza cuando la 

Autoridad Responsable revoca o modifica totalmente el acto reclamado, satisfaciendo 

la pretensión de un particular en cuanto a la entrega de la información peticionada; por 

lo que, al no haberse suscitado dicha circunstancia, pues la cesación de los efectos de 

la determinación combatida sólo fue en cuanto al plazo otorgado para la búsqueda de 

la información. resulta obvio que todavía persiste un me13oscabo en el interés jurídico 

de la recurrente. 

Finalmente, cabe resaltar que en atención al principio de tutela jurisdiccional las 

autoridades se encuentran corripelidas para resolver sobre las cuestiones planteadas y 

la procedencia o no de las pretensiones de los recurrentes; por lo tanto, toda vez que 

en el presente asunto, no obstante que el motivo por el cual el acto reclamado fue 

en-iitido, ha dejado de existir-; en virtud que fue dictado dentro del multicitado plazo de 

doce días hábiles, y por ende, es equiparable a cualquiera de las resoluciones que son 

pronunciadas en el lapso en cuestión; la suscrita debe proceder a su estudio, pero. 

como si la resolución combatida fuera de aquellas que se profieren sobre la entrega o 

no de la información solicitada; de ahí que los alcances del fallo que esta Autoridad 

Resolutora emitiere, deben i-eferirse a la procedencia o no del derecho subjetivo que la 

particular pretende le sea reconocido. 

En este sentido, toda vez que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Ejecutivo en fecha trece de junio del año que transcurre emitió resolución. 

argumentando: ". . . Que la Unidad Administrativa del Colegio de Bachilleres del Estado 

de Yucatán, ha solicitado clna ampliación de plazo de quince (15) días hábiles de 

conformidad con el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios oie Yucafát?, toda vez que para estar en posibilidad de 

proporcionar la información es menester accesar (sic) y revisar cajas de archiv Y 
del personal de cada plantel para posteriormente ubicar el expediente del (sic\ 

\ Ciudadano (sic) solicitante ... Que esta Unidad de Acceso acreditó los motivos\ 

invocados por las (sic) U~~iclades (sic) Administrativas (sic) para (sic) haber solicitado 

una ampliación de plazo . . .  Se otorga la ampliación clel plazo de quince (15) días 

hábiles, solicitada por las (sic) Unidad Admir?istrativa co~~tados a partir del día 18 de 

Junio de 2013 . . . "  ; y ,  de las constancias remitidas por la autoridad al rendir su Informe 

Justificado, se advirtió el oficio marcado con el número PRÓRROGA/FOLIO 564 de 
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fecha treinta de mayo del presente año, signado por el Licenciado Jerónimo F 

Escalante Pavía, Jefe de la Unidad Jurídica, Enlace de la Uriidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo, del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Yucatán (COBAY), en el cual arguyó: "E17 relación a !a solicitud de acceso a la 

información con número de folio 564, tengo a bien solicitarle.. . se sirva otorgar a este 

subsistema educativo una pl-órroga de quince días hábi!es para entregar la respuesta 

correspondiente, toda vez que para estar en posibilidad de proporcionar la informaciól? 

es menester accesar (sic) y revisar cajas de archivo del personal de cada plantel para 

posteriormente ubicar el expediente del (sic) Ciudadano (sic) solicitante..."; se colige, 

que consideró procedente otorgar una prórroga de quince días hábiles, esto es. 

veintiún días naturales, siendo que del estudio perpetrado a los motivos invocados por 

la compelida para acreditar su proceder, se observó que éstos se encontraban 

encaminados a otorgar la ainpliación de plazo para efectos de dar una respuesta 

precisa en la que se pronunciara acerca del rastreo de la información peticionada en la 

solicitud con folio 564, pues señaló que es menester revisar las cajas de archivo del 

personal de cada plantel para posteriormente ubicar el expediente de la ciudadana, y 

estar en posibilidad de proporcionar la información peticionada; dicho en otras 

palabras, el plazo solicitado por dicha autoridad fue con el objeto de realizar la 

búsqueda exhaustiva de la información requerida con la intención de estar en aptitud 

de remitirla, o en su caso. exponer los motivos que le impidieran enviarla a la Unidad 

de Acceso, por lo que se decluce que la información que es del interés de la recurrente 

a la fecha de la emisión de la ampliación de plazo, aún 110 se encontraba ubicada en 

los archivos del Sujeto Obligado, es decir, no logró constituir los efectos ceñidos en la 

figura de la ampliación de plazo. 

Consecuentemente. en virtud que ha quedado establecido en el Considerando 

que precede, que la figura de la amplíación de plazo prevista en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha 

interposición del presente Recurso de Inconformidad, cuyas reformas fueran publica ?+ 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día seis de enero de dos u i l  

doce, únicamente es para efectos de extender el tiempo que tiene la Unidad 

Acceso para materializar la entrega de la información peticionada, esto es, p ra 4 \/ 
entregar materialmente a la ciudadana la información que es de su interés, una vez q e 1 \ 
se ha realizado la búsqueda exhaustiva de la documentación y que ésta se encue 

plenamente identificada y ~i l~ icada en los archivos del Sujeto Obligado, y no así 

2 O 
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emitir una resolución debidamente fundada y motivada a través de la cual se conceda o 

niegue el acceso a la infoi-niacion peticionada, no resulta procedente la ampliación 

de plazo determinada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, en fecha trece de junio de dos mil trece, pues los motivos externados por 

la Unidad Administrativa que la obligada consideró suficieiites para que la exentaran de 

emitir una resolución de foi~do a través de la cual entregue o niegue el acceso a la 

información solicitada, no son de aquéllos que permitan se surtan los extremos de la 

institución jurídica aludida. ya que su finalidad únicamente consistió en obtener una 

extensión de tiempo que le permitiera ubicar la inforinación, para posteriormente. 

remitirla a la Unidad de Acceso, o en su caso, informarle las causas por las cuales 

estén impedidas para tal efecto, y no por encontrarse en el supuesto contemplado para 

la procedencia de la arripliación de plazo, es decir. por acontecer razones suficientes o 

por algún caso excepcional debidamente argumentado que impidiesen la entrega 

material de la información que ya ha sido absolutamente reconocida y ubicada en 

su totalidad. 

OCTAVO.- En el presente apartado se procederá a estudiar el marco normativo a fin de 

estar en aptitud de establecer su naturaleza y posible existencia en los archivos del 

Sujeto Obligado, así como la competencia de las Unidades Administrativas que por sus 

atribuciones y funciones pudieran detentarla. 

El Código de la Adniii-iistración Pública de Yucatán. dispone: 

"ART~CULO 2. PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE 

DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR~DICOS, MATERIALES 

Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

s.. 

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN 
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PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS ORGANISMOS P~BLICOS 

DESCENTRALIZADOS. LAS ENIPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS. 

. . . 
AR'TICULO 48. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL ESTÁ 

CONFORMADA POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, 

LAS ElVlPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 93 DE ESTE 

CODIGO. 

ARTICULO 49. SON ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LAS 

INSTITUCIONES CREADAS POR DISPOSICIÓN DEL CONGRESO DEL 

ESTADO O POR DECRETO DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, 

CON PERSONAI-IDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIN DISTINCIÓN 

DE LA FORMA O ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN. 

. . . 
ARTICULO 66. SON ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LAS 

PERSONAS JURIDICAS CREADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO 49 DE ESTE CÓDIGO Y CUYO OBJETO SEA: 

l.- LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO ESTATAL; 

11.- LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A ÁREAS 

PRIORITARIAS, Y 

111.- LA OBTENCIÓN O APLICACIÓN DE RECURSOS PARA FINES DE 

ASISTENCIA O SEGUFtIDAD SOCIAL." 

Asimismo, a través del Decreto número 22, publicado el día dieciséis de octubre 

de dos mil siete, se crea el Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, contempl 

"ARTICULO lo . -  SE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO 

DE YUCATÁN COMO IJN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, CON PERSONAI-IDAD JUR~DICA, PATRIMONIO 

PROPIO Y DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA. 

... 
ARTICULO 4O.- LOS ~ R G A N O S  DE GOBIERNO DEL COLEGIO DE 

BACHILLERES DEL ESTADO DE YUCATÁN SON: 
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I).- LA JUNTA DE GOBIERNO; 

N).- Y 111) .-... 
IV).- EL CONSEJO CONSULTIVO DE DIRECTORES; 

V).- LOS DIRECTORES DE CADA UNO DE LOS PLANTELES QUE FORMEN 

PARTE DEL COLEGIO, Y 

VI.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 
7, 

s.. 

Por su parte, el Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Yucatán, prevé: 

"ART~CULO 2. EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE YUCATÁN 

ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, CON PERSONALIDAD JUR~DICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE IVIERIDA, QUE TIENE A SU CARGO EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE ENCOMIENDA LA LEY DEL 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE YUCATÁN Y DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTICULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGÁNICO, SE 

ENTENDERÁ POR: 

l. COBAY: EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE YUCATÁN; 

. . . 
ARTICULO 8. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, ASI COMO PARA ATENDER LAS 

ACCIONES DE CONTROL Y EVALUACIÓN QUE LE CORRESPONDE, EL 

COBAY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SIGUIENTES: 

. . . 
III. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, Y 

. . . 
ART~CULO 21. CORRESPONDE A L o s  TITULARES DE LAS DIRECCIONES n 
DE ÁREA EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS DE CARACTER 

GENERAL: 

e.. 

IV. SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 

. . . 
ARTICLILO 23. CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA: 
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X. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL 

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, NOMBRAMIENTO, CONTRATACI~N, 

REMLINERACI~N, INCENTIVOS Y CONTROL DE PERSONAL; 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

Que la Administración Pública del Estado es la parte del Poder Ejecutivo a cuyo 

cargo le corresponde desarrollar la función ejecutiva del Gobierno del Estado, se 

organiza en Centralizada y Paraestatal. 

Que las entidades que constituyen la Adininistración Pública Paraestatal son los 

Organismos Descei?tralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

y los Fideicomisos Pi.iblicos. 

Que los Organismos Públicos Descentralizados son las instituciones creadas 

por disposición del Congreso del Estado o por Decreto del Titular del Ejecutivo. 

que tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, entre los que se 

encuentra el Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 

Que el Orgariisino aliidido en el punto que antecede, para el estiidio, planeación 

y despacho de los asuntos de su competencia, está integrado por diversas 

Unidades Administrativas, como lo es la Dirección Administrativa, 

Que la Dirección Adrninistrativa, entre sus funcioi~es le corresponde coordinar 

y supervisar las actividades relativas al reclutamiei~to, remuneración, y todo lo 

relacionado con el control del personal, así también, se encargará de firmar 

todos los documentos relacionados con el ejercicio de dichas funciones. 

En razón de lo previamente expuesto, es posible concluir que el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Yiicatán, para su adecuado funcionamiento está conforniady'\ 

por diversas Unidades Adininistrativas, como lo es la Dirección Administrativa, qu 

tiene entre sus funciones, el control del personal del COBAY y de todo lo relacionad 

con éstos, es decir, fecha de ingreso, sueldo, puesto, entre otros, así como firmar todos 

los documentos relacionados con el ejercicio de scis atribi~ciones; en tal virtud, en caso 

que se hubiere expedido 1111 documento en el que se desglosen datos como fecha de 

ingreso, sueldo mensual, clave presupuestal: puesto, tipo de nombramiento, a saber. 

una constancia de servicios. el Director Administrativo debió tener conocimiento de ello, 
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ya que es el encargado de signar los documentos que se generen con motivo del 

desempeño de sus atribuciones; por lo tanto. la referida Dirección resulta competente 

para conocer acerca de la iiiformación que es del interés de la particular. 

NOVENO.- Finalmente, no pasa desapercibido para la que resuelve, que la Unidad de 

Acceso a la Información Píiblica del Poder Ejecutivo. en fecha ocho de julio de dos mil 

trece, emitió una nueva determinación a través de la cual. intentó revocar la dictada en 

fecha trece de junio del aiio en curso (mediante la cual determinó la arripliación de 

plazo), negando el acceso a la información peticionada, aduciendo que en razón que la 

servicios ante el Departaniei-ito de Recursos Hun-ianos del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Yucatán. no cue17ta con dicha información. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar 

la tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos 

a su examen en sede contei~ciosa, no se permite a las autoridades revocar rii modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRA'TIVA 

"SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"21 7-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, 
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"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADNllNlSTRATlVAS 

NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SlNO 

QUE ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE 

LAS QUE CUENTA. DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, 

SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QLlE LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS BAJO UN 

ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QLlE CUANDO 

LO AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 

"LXXXVI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SlNO QUE ESTAN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REvOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA 

GENERAL QLlE RlGE El- ACTO Y MEDIANTE LAS FORMAI-IDADES QUE LA 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 
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"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA F E D E R A C I ~ N  

"LXXI 

"TESIS: 

"PAGINA: 231 0 

-AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACI~N DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JLIR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QLlE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el Recurso 

de Inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados. 

a través de una determinación o de cualquier otra forma. siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobresein~iento, previstas en las fraccioiies V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del articulo 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta, siendo que la primera de la: 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, qcie es una fuente formal del Derecho. '\ 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar qcie la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una i~iisma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad. 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia. no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 
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conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobi-e la diferencia existente entre la negativa ficta y la resoluciór; 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JLllClO DE NLILIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día ocho de julio del año qcie transcurre, a través de la cual la obligada declaró la 

inexistencia de la información aduciendo que la expedición de la "Constancia de 

Servicios", es un trámite de índole laboral que se lleva a cabo en el Departamento 

de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, previa 

solicitud del empleado, y toda vez que la ciudadana no ha gestionado dicho 

trámite, no cuenta con documento alguno denominado "Constancia de 

Servicios", se desprende que no encuadra en ninguna de las hipótesis que permiten a 

la autoridad emitir resoluciói~ en sede contenciosa, toda vez que con la emisión de 

dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se satisfizo la 

pretensión de la particular, v tampoco el acto reclamado versó en una negativa ficta 

que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en consecuencia, se 

colige que la Unidad de Acceso a la Información Piiblica del Poder Ejecutivo no debió 

formular la determinación de fecha ocho de julio del presente año, pues si la autoridad 

revoca o modifica libremente las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal 

y como fue conocido por la particular, generaría una cadena interminable de actos que 

la impetrante desconocería. causando incertidumbre a ésta, por lo que se transgredería 

el principio de seguridad jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Uriidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es e C I 
idénticos términos a uno de los efectos que la suscrita hubiera determinado instruirle e 1\ 1 
la presente definitiva. en razón que el proceder de esta autoridad resolutora hubierel 

consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la información Piiblica del Poder 

Ejecutivo para efectos que requiriera a la Unidad Administrativa competente; emitier 
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resolución en la que ordeiie la entrega de la información que le hubiere remitido la 

Unidad Administrativa ante; referida, o en su caso, informara motivadamente las 

causas de s u  inexistericia; notificara a la pai-ticular su determinación, y 

posteriormente; y remitiera a esta Secretaría Ejecutiva las documentales que acrediten 

las gestiones efectuadas al respecto; en virtud del principio de economía procesal, 

previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Iklexicanos. 

la que resuelve, sí procederá al estudio de las constancias aludidas, en específico de la 

resolución de fecha ocho cle julio de dos n-iil trece, a través de la cual la recurrida 

efectuó lo siguiente: procedib a declarar la inexistencia de la información solicitada en 

sus archivos, argumentando sustancialmente: ". ..Que la expedición de la 'Constancia 

de Servicios', es un trámite de índole laboral que se lleva a cabo en el Departamento 

de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. previa 

solicitud del empleado, e11 un horario, de 8:00 a 15.00 horas, de lunes a viernes' 

debiendo el (sic) interesaclo (sic) presentar solicitud por escrito, mencionando el motivo 

de la solicifud y adjunta1 a dicha solicifud copia de la credencial para votar con 

fotografía. En razón de lo antel-ior, y toda vez que el (sic) ciudadano (sic) no ha 

gestionado dicho trámite, se hace su conocimiento que I IO  se cuenta con documento 

alguno denominado 'Consta~~cia de Sen/icios'". 

Al respecto, es oporti.ino precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán. prevé en su artículo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en sil 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

rriisma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para procedei- de esa manera deberá seguir los lineamientos que 

establece el ni-imeral 40 de la Ley de la Materia, así como la interpretación armónica de 

los diversos 8, fracción VI. 36, 37, fracciones III y V. y 42 del mismo ordenamie 

Para declarar formalmente la inexistencia de la información solicitada, la Unidad 

Acceso debe cumplir al meims con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá iriformar haber realizado u 

búsqueda exhaiistiva de la informacion solicitada. motivando la inexistenbia 
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de la misma y brii~dando de esa forma certeza jcirídica a la particular. 

c) La Unidad de Acceso deberá emitir resolución debidamente fundada y 

motivada mediante la cual niegue el acceso a la información, explicando a la 

impetrante las razones y motivos por las cuales iro existe la misma. Y 

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento de la recurrente sci 

resolución, a traves de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Iiistituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual versa literalmente en lo siguiente: 

"CRITERIO 02/2009 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES 111 Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEX/STENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA  UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA ~NFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D ~ A S  

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MERIDA. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO 

OBLIGA DO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues requirió a la Dirección Administrativa 

del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. que resciltó ser la Unidad 

Administrativa competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por 

la recurrente, como se ha señalado en el Considerando OCTAVO de la presente 

resolución, ya que es la encargada de coordinar y supervisar las actividades relativas al 

reclutamiento, remuneración, y todo lo relacionado coi1 el control del personal, así 

como de firmar todos los documentos relacioiiados con el ejercicio de dichas funciones. 

esto, toda vez que en autos obra el oficio de respuesta marcado con el número 

39GlRHl13 de fecha veintiséis de junio de dos mil trece, signado por el Director 

Administrativo de dicho Colegio, a través del cual se pronunció respecto de la 

búsqueda exhaustiva de la información en sus archivos y el resultado de la misma. 

declarando motivadamente la inexistencia de la información, pues precisó las razones 

por las cuales la informaciói~ que es del interés de la iinpetrante, a saber, Constancia 

de servicios donde se desglosen mis datos con70 fecha de ingreso, sueldo mensua!. 

clave presupuestal, puesto, tipo de r?ornbramiento (plantel Kanasín) y plaza, es 

inexistente en sus archivos. es decir, manifestó que en virtud que la información versa 

en un trámite de índole laboral y la C. no ha solicitado 

dicho documento, no cuenta en sus archivos con la inforinación que es del interés de la 

ciudadana, en otras palabras, indicó que el hecho generador no aconteció, por lo que 

es inconcuso que la información no existe en los archivos del Sujeto Obligado. 

Consecuentemente. resulta acertada la resolución de fecha ocho de julio de dos 

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, recaída a la solicitud recibida por dicha autoridad el treinta de m 

del presente año, en cuanto a la información inherente a la constancia 

servicios de la cual pudiera desprenderse diversos datos con relación al inicio 

la relación laboral del personal del Colegio de Bachilleres del Estado de 

como son la fecha de ingreso, sueldo mensual, clave presupuestal, puesto, tip 

de nombramiento, toda vez que la obligada declaró 
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inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, siendo este órgano 

jurisdiccional el único que puede validar dicha resolución, toda vez que comp ha 

quedado establecido no debió surtir efectos, ya que derivó de un acto nul4 de 

pleno derecho. 

DÉCIMO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha trece de junio de dos mil trece que 

determinó la ampliación de plazo por parte de la Unidad de Acceso e la 

Información Pública del Poder Ejecutivo, y resulta procedente la diversa de fecha 

ocho de julio del año en curso. 

La suscrita reconoce la procedencia de la resolución de fecha ocho de julio de 

dos mil trece, por ende, determina que no resulta procedente requerir a la 

Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a su vez: se dirija a la 

Dirección Administrativa del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, a fin 

que realice la búsqueda exhaustiva de la información del interés de la 

ciudadana, ya sea entregándola, o en su caso, declarando formalmente su 

inexistencia, toda vez que acorde a lo asentado en el Considerando NOVENO 

de la presente definitiva, ha quedado establecido que la conducta desplegada 

por la autoridad no sólo fue en idénticos términos a uno de los efectos que esta 

autoridad hubiera determinado instruirle sino también le solventó totalmente, 

pues declaró motivadamente la inexistencia de la información que es del interés 

de la particular en los archivos del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el numeral 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acces f l  
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en I 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día seis de enero de dos mil doc % 1 
y de conformidad a lo dispuesto en el articulo Transitorio CUARTO de las reformas1 

acaecidas a la Ley, publicadas el día veinticinco de julio del año dos mil trece, 

revoca la resolución que determinó la ampliación de plazo y resulta procedentk I 
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los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO de la presente 

determinación. 

SEGUNDO.- Con fundamento en la fracción I del articulo 35 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, vigente a la fecha de 

interposición del presente Recurso de Inconformidad, ordena que la notificación de la 

presente determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a 

los preceptos legales 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, 

aplicados de manera supletoria acorde al diverso 47 de la Ley invocada. 

TERCERO.- Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma la Secretaria Ejecutiva Estatal de Acceso a la 

Información Pública, Licenciada en Derecho, Tejero Cámara, el, día 




